
PRESUPUESTOS 

El Consejo pleno aprobó, en sesión ceJ.ebrada el 
día r8 . de feb.rero de 1963, las cuentas justificadas 
del Presupuesto extraordinario· de :Modernización 
y ExtensiÓn de Barcelóila (La etapa 1947), 

Lo que se hace público de conJormidad con lo 
dispuesto en- el art. 790 de la Ley de Régimen local, 
de ·24 de jup.i~ de 1955, y concordantes de la Ins-

, trucéión . qe -Contabiljdad de ias Corporaciones ¡o
cales~ d~ 4 de agqsto de 1952,- y ·Reglamento de la 
Hacienda municipa¡, de Barcelona, de 9 -de noviem
bre 4é .1961. 

Barcelona, 19 de febrer:o de 1963. -El Secreta
rio gene-ral, JuAN IGNAClO BE::RMEJO Y GIRONÉS. ·. 

* * * 
El Con5ejo pleno aprobó, en sesw~ celebrada 

el día 18 de febrero de 1963, las cuentas justUicadas 
del Presupuesto extraordinario para ¡a municipali
zación del Gran Metropolitano de Barcelona, S. A. 

LQ qu.e ~ hace )?Úb\ico Üe cm1fo-rmiü-ad c.i:Jn 1o 
dispuesto e1,1 el art. 790 de la Ley de. Régimen local, 
de 24 de juni9 de 1955, y concordantes de la Ins.;. 
trucci6n de Contabilidad de las . COt!)Oracion'es lo~ 
cales, de 4 de agosto de 1952, y Reglamento de la 
Hacienda mun~cipal de Barcelona, de 9 de no~iem
b~e de 1961. . 

Barcelona, 19 de febrero de 1963. - El Sec1·eta
rio general, JuAN IGNACIO BERME:JO Y GrRONÉS. 

SUPLEMENTOS DE ·cREDITO 

La Coniisión municipal ejecutiva, en sesión ce- · 
lebrada el 13 de marzo de 1963, aprobó unas habi
litaciones y sup~ementbs de crédito nutridos por 
transferencias · en el Presupuesto ordinario vigente, 
que obran en el expediente n. 0 3134-3 del Nego- . 
ciado de Presupuastos de la Secretaría general, ci
fradas en 7 .4oo.ooo ptas. 

Lo que se hace público con arreglo al art. 67 · 
del Reglamento de la Hacienda municipal de Bar
celona, de. 9 de novi~mbre de r96r. 

Barcelona·, 14 de marzo de- rg63·. - · El Sec1·eta.
-rio g enÚal, JuAN IGNACio BERMEJO Y GrRo~'is. 

ORDENANZAS :MUNICIPALES 

· A los ~fectos d~)o dispuesto en el art. 7. 0 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones lo
cales, de 17 de julio de 1955, se hace ·público que, 
por haber obtenido aprobación . superior las 'Orde
nanzas municipales sobre ~nnas y Conducción de 
_Aguas y . sob~;e la instalación de Tómbolas en la 

. vía p_ública, empezarán. a regir _ a contar de la in
serción de este .an~n_cio en el Boletín OfiCial de la 
P-ro-vincia~ por haberse decretado así expresamente. 

¡,. . 

- GACET .A .MUNICIPAL DE BARCELONA 

:Barcelona, 26 de febrero de~ 1963. - El Sec'Te·. 
(ar~o general} JuAN IGNACIO BaRXItJO Y Gut.ON~S. 

ORDENANZA SOBRE l.-~INAS 
y · CONDUCCIONES DE AGUAS 

Art. r. i. E1 Ayunta:miento, con eJ. fin ·de ejer
éer la~ funciones de vigilancia y policía sobre las 
aguas que ~as leyes le encomiendan, llevará un re
gistro-inventario detallado (\e todas las aguas alum
bradas en e~ término municipal o de las condueidas. 
al mismo. _. 

, 2 .. A estos efectos, todo propietario o poseedor 
de aguas alumbradas en eJ término municipa~ o con
du,cidas.. al mismo, aunque su aprovechamiento se 
halle abandonado, viene obligado a declarar su exis~ 
tencia y características a la Adíninistración munici
pal, presentando un plano del tra?ado o perímetr~· 
de las minas, pozos o conducciones y un'a memoria. 
en la que se expresen su situación y · medidas, el 
aforo de ~os caudales, la naturaleza, destino o apro
vee:ba1n iento de. las aguas, el análisis de l as !uismas. 
practicado por · laboratorio competente y, en general. 
cuantos datos la Administración requiera para com
pletar el registro-inventario a qu.e se refiere el pá-
rrafo anterior. . . 

3· El i.ncumplimiento de lo establecido en el 
párrafo qu.e· antecede será. sancionado de acuerda 
con las disposiciones vigentes, . sin perjuicio de las. 
demás respoi1sabilidades que pudieran derivarse del 
mismo. 

Art. 2.
0 Las minas, pozos y conducciones de 

agua cuyo aprovechamiento se halle abandonado. 
y . respecto de las cuales no conste ni . se demuestre 
la subsistencia ·de derecHo alguno, podrán ser ocu
padas por el .Ayuntamiento y desviadas par~ que 
viertan sus caudales en · el -alcantarillado . . · 

.Art. 3.0 El Ayuntamiento podrá prohibir el uso. 
de las ag_uas alumbradas que no· ~únán condiciones 
sanitarias adecuadas a los fines a que se destinen ; . 
y, caso de qtie los propietarios o poseedores. de las· 
mismas no adopten, dentro del plazo al efecto- se
ñalado por . aquél, lás medidas oportunas para ga
rantizar la efectividad de _ dicha prohibición, podrá 
proceder a la clausura de las minas y pozos y d~s
vío al alcantarillado de los caudales de los mismos 
y de las aguas conducidas al térmirÍ'o municipal, 
todo ello a costa de dichos propietarios o posee
dores: 

· DISPOSICIÓN FINAl, 

· E:sta Ordenanza deroga totalmente los art~. 1437 
a 1439 de las ÜT~en~nzas muni~ipales de 1947. 

DISPQSICIÓN TRANSITORIA 

r. Dentro del plazo de tres meses, a contar de
Ja en trada en vigor de est~ Ordenanza, los propie
tarios y poseedores a que se refiere su . aí-t. r. <> de-
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_bcrán presentar la decl.aración . y d.pcutneutos pre
venidos en el mismo. 

:2. De ig~ar .modo, y -dentr'o del mismo, plazo de 
tres meses, los propietarios de terrenos edificables 
o edi:ñ.cados~ sitos en el término municipal, en· cuyo 
subsuelo existan galerías subterráneas, minas de 
agua o pozos, deberán presentar declaración y cro-
quis .de los expresados accidentes del subsuelo. · 

3· · El incumplimiento de lo e~tablecido en esta 
disposición ~ran.sitoria se sancionará conforme a las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de las demás · 
responsabilidades _que del mismo pudieran derivarse. 

Aprobada pór el ConsejQ p~eno de 4 de . agosto 
de 1962. 

NORlVL..\S PARA LA INSTALA Cid N . 
DE T()~IBOLAS 

PfimMa. ,_ r. L.as presentes nor:nas tienen por 
objeto reglamentar la ocupación de la vía pública 
o de bienes de doniinio público para la ~nstálación 
de tómbolas; regulan-do la ·concesión de ¡as autori
zaóones al efecto ; _y estableciendo las modalidades 
y condiciones para el funcionamiento y desarrollo 
de las tómbolas·~ 

2. · A los efectos de estas normas, se entenderá 
por tómbola toda instalación en la vía pública o en 
bienes de dominio público, de . escaparates, armarios, 
mostradores o simi~ares, con objetos de distinta na- . 
turaleza y precio para ser sorteados, mediante" bille-· 
tes o boletos de pago, y a beneficio de alguna obr:a 
caritativa, social o cultural. · . 

. Segu_nda. - La facultad de la concesión de auto
rizaciones para· instalar tómbolas en la vía pública 
o en bienes de dominio público, es de la única y 
exclusiva competencia de . la Corporación municipal 
y, en su v'irtud, no podrá instalarse ninguna tóm
bola sin haber obtenido la correspondiente autori
zación municipaÍ, sin que sea óbice . para_ el~o el 
estar en posesión .de autórización gubernahva o . de 
la Dirección general de Tributos especiales del 1\li
nisterio de Hacienda. 

Tercera. -Sólo podrá concedersé autorización: 
muniCipal para -tómbolas en los sitios que previa
mente se .fijen y ~on sujeción a la·· limitación de 
número y demás partiéulares que a continuación 
se expresan : 

- a) El Consejo pleno, previo informe de la Co
misión municipal ejecutiva y oídas ¡as Juntas mu
nicipa~es de distrito, señalará en la sesión fija a 
celebrar el día 2 de febrero de cada_ año, el ~1úmero · 
máximo de tómbolas que puedan . autorizarse du
rante el año, su respectivo emplaz~miento, _con in
dicación para cada lugar, de la máxima . exteüsiém 
superfidaí que pueda destinarse al efecto. · En nin
gún ··caso -podrán señalarse emplazan;:tientos en los 
que la insútlación de tómbolas pueda dificultar el 
tránsito o constituir- uná "extorsión para . el · ornato 
público. 
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· b) Se consignaráú -en el propio acuerdo los pe
ríodos del año en que podrán instalarse las !ómbola~ 
en los resp.ectivos puestos · señalados, de forrva que 
no puedan dificultar la ce¡ebración de tradicionales 
fiestas ciudadanas como proc~siones de Viernes San~ 
to, . Corpus Christi, Fie~tas de la 1\íerce(l y otras 
análog_as.-

e) Se dará especial publicidad al acuerdo a que 
se refieren lps epígrafes anteriores, mediante S'!l pu:
blicación e1~ la GACETA MVNICIPAL y Prensa local, y 

d) Caso· de que en algún año no fuesen fijados 
los emplazamientos posibles de las tó11:1bolas en la 
sesión fija del mes de febrero, regirá!!- para el ~nismq 
~ño los establecidos para el anterior. . 

Cuarta.:- La concesión de autorización para la 
instalación de tómbo¡as, se sujetará a las siguientes 
reglas: 

:a) Las personas o entidades que <leseen orga- . 
nizadas deberán ,solicitado precisamente dentro del 
mes de marzo de cada año, y no se admitirá a trá
mite solicitud· alguna pasada dicha fecha. · 

b) En la petición se consignarán los datos y se 
acompafiarán los documentos -siguientes: 

r. 0 Nombre y· circunstancias ·del sqlicitante, 
caso de -tratarse .de persona natural; 

2. o Denominación y naturaleza de la entidad 
Í1 organismo cuando la petición se formule por per
sona jurídica, fecha de su constitución y copia 
autorizada de los estatutos o reglamentos por las 
que se rige; salvo en el caso de que -se Úate de una 
institución O· asociación religiosa de las- recono.cidas 
por el Concordato entre la Santa Sede y España, 
de 27 de agosto de I953· -_ , 

3.° Certificación acreditativa de que la Junta 
u órgano rector de la entidad ha adoptado en debida 
forma el acuerdo de -solicitar la .autorización indi
cada, que será suplida en caso de tratarse de insti
tución o asociación religiosa, por .la autorización 
del obispo de la diócesis ; · 

4.° Finalidad específica de la tómbola; 
5·-o _Fom1a de· su organización, funcionamiento 

y destino de los beneficios obtenidos ; 
6. o PreCio de cáda boleto o billete ; 
7. o Emplazamiento de la tómbola con un cro-

quis de su instalación ; . 
8. o Fechas de comienzo y terminación ; 
g. o Autorización . de la Direcci_ón general de 

Tributos _ del Ministerio de Hacienda,_ a los efectos 
del impuesto sobre rifas y tómbolas. . . 

e) For;nulada J.a . petición, el soÜcitante, en 
caso de tratarse de perso:q.e. natural, o el represen:. . 
tante de la entidad u organismo peticionario que 
a~redite su representación legal o conferida, deberá 
suscribir · ante el Ayuntamiento documento en ·el 
,que deberá de~larar: ~ 

r. o Que la administración de la tómbola se efec
tuará· directamente por la· entidad o particular so
licitante, ·sin 1a intervención de otras personas, salvo 
la_s que estén adscritas directamente a J~ entidad 
u organización solicitante, o contribuyan o coope-
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